
 
 
 
 
 
 

República de Colombia 
Juzgado Promiscuo Municipal de Manta 

 
Manta, veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado:  25-436-40-89-001-00001-2023-00 
Solicitante:  Pedro Pablo Herrera Herrera 
Absolvente:  Rafael Méndez Castañeda   
Proceso:  Prueba Anticipada  
 

 
Teniendo en cuenta que se subsanó en debida forma la solicitud de prueba 
extraprocesal (interrogatorio de parte), presentada por PEDRO PABLO 
HERRERA HERRERA quien actúa en causa propia, donde cita al señor RAFAEL 
MENDEZ CASTAÑEDA, para que absuelva interrogatorio de parte; observa el 
Juzgado que esta reúne los requisitos dispuesto en los artículos 17 numeral 7, 183, 
184 y 199 y ss del C.G.P., por lo que el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ADMITIR la anterior petición de prueba extraprocesal 
(interrogatorio de parte), solicitada por PEDRO PABLO HERRERA HERRERA, 
contra RAFAEL MENDEZ CASTAÑEDA. 
 
SEGUNDO: CITAR al declarante señor RAFAEL MENDEZ CASTAÑEDA; para 
que comparezca de manera PRESENCIAL ante este estrado judicial el día 12 de 
julio de 2023, a la hora de las 9:30 a.m.  
 
TERCERO: NOTIFICAR al absolvente RAFAEL MENDEZ CASTAÑEDA, del 
contenido de esta providencia, conforme lo regulado en el artículo 291 y 292 del 
C.G.P. 
 
CUARTO: La audiencia se realizará de forma PRESENCIAL, de conformidad a 
lo solicitado por la parte interesada.   
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
PAULA LORENA MARIN HERNANDEZ 

Jueza 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 26 de mayo de 2023 se notifica 
a las partes el proveído anterior por 
anotación en el Estado No 018 

 

 

LUZ STELLA SANTANA S. 
SECRETARIA 


